
En la ciudad de San Luis, a once dias del mes noviembre de dos mil veintiuno,

en el Despacho de Presidencia del Consejo de la Magistratura del Palacio de

Justicia, se reúnen la Dra. Andrea Carolina Monte Riso, Presidente del Consejo

de la Magistratura y los integrantes de tal Cuerpo con voto, Dres. Fabian Antonio

Filomena Baigorria, Gilberto Pereyra Montenegro, Susana Leonor Quiroga, Elba

Liliana Fernández, Maximiliano Bazla casina, María ltatí Zudaire carricaburu y

María Claudia uccello. También participan, de modo presencial (sin voto), los

Dres. María Soledad Pérez Miranda, Pedro Agustín Bridger, José Oscar Pérez,

y Alejandra Judith Guena Abadie.-

siendo, aproximadamente, la hora once y tre¡nta minutos (1 1:30 hs), Presidencia

dio inicio a la reunión.

Por Secretaria se informa a la nueva integración los procedimientos de los

concursos

Asimismo, se resuelve por unanimidad, sin perjuicio de su posterior evaluación,

al completarse la integración con los representantes de los legisladores de la

cámara de Diputados, mantener el criterio adoptado respecto del requisito de

añosdeprofesióndeabogado,encuantoqueSecomputadesdelafechade

expedición del título de abogado a la fecha en que finalice el periodo de

inscripción del respectivo concurso. Y respecto de la acreditación de residencia

conlacopiadeDNlconfechadeexpediciÓndetresañosomásañosinmediatos

a la fecha de inscripción, u otra documentac¡ón que acredite la residencia en la

Provincia en el periodo requerido.-

También, se resolvió por unanimidad que por Presidencia se efectúen las

intimaciones previo a la reunión de admisión de postulantes -

Luego,seprocedióalcontroldelcumplimientodelosrequisitosintimados,en

virtud de lo resuelto en Reunión de fecha 04t11t2021 , por parte de los pretensos

inscriptos para los cargos de: "FISCAL DE INSTRUCCION N'4 DE LA PRIMERA

clRcuNScRlPcloNJUDlClAL'CoNASIENToENLAcIUDADDESANLUIS.'

y,.FISCALDEINSTRUCCIoNNo4DELASEGUNDACIRCUNSCRIPCIoN

JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES'' (ADM

1146gt21),(ADM11458/21);resolviendoporunanimidadadmitiralos
postulantesquehayancumplidototaloparc¡almentelosrequisitosintimadosen



techa 0511112021 según anexo. Haciéndose saber a todos los postulantes que

fueron intimados por la digitalización de los antecedentes del CV, que deberán

cumplirlo y editar su perfil web para su consideración. -

En lo que respecta a la postulante Romagnolli se Ie requiera complete los

recaudos intimados.

Ante el pedido de cecilia corina Framini, se resuelve intimar a que en el plazo

de 20 días de cumplimiento con la certificación de la matriculación de algún
Colegio de Abogados y Procuradores de la provincia._

Poster¡ormente se resuerve por unanimidad No ADMIIR, por no haber
cumplimentado con los requisitos int¡mados en fecha ost11t2o21 , a los Dres.
Lede Zajic Jorge Nahuel; Heit Claudia patricia; González Lorena Maricel, Alcaraz
Roxana Paola; y Sosa Facundo Maximiliano.-

Luego, se continuó con er tratamiento der cumprimiento de ros requisitos y
presentación de la Dra. carina lnés Gregoraschuk, en los concursos para cubrir
los cargos de: "JUEZ DEL TRTBUNAL DE rMpuGNAcroNES EN Lo PENAL DE
LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, CON ASIENTO EN LA CIUDAD
DE SAN LUIS'(ADM 11454121), "JUEZ DEL TRIBUNAL DE IMPUGNACIONES
EN LO PENAL DE LA SEGUNDA Y TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL,
CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES'(ADM 11456/21) Y.JUEZ DEL COLEGIO DE JUECES EN LO PENAL DE LA PRIMERA
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS'
(ADM 11453121, resolviéndose por unanimidad intimar a que edite ra Declaración
jurada de bienes, integrándora con ra comunicación efectuada mediante correo
electrónico.-

Asimismo, respecto der cumprimiento de requisitos y de ra presentación der Dr.
Gonzalo Javier Estrada, postulante para concursar el cargo de: ,,JUEZ 

DEL
TRIBUNAL DE IMPUGNACIONES EN LO PENAL DE LA SEGUNDA Y
TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE
VILLA MERCEDES", se resolvió por unanimidad intimar a que ed¡te en su perfil
web la certificación de matriculación en

Procuradores de la provincia.-
algún colegio de Abogados y



Luego se informó a los Sres. Consejeros sobre los cronogramas dispuestos para

los Concursos, con la incorporación del concurso para cubrir el cargo del

Juzgado Civil, Comercial y Ambiental No 5 de la Primera Circunscripción Judicial,

ante la comunicación de la vacancia.-
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ANEXO

POSTULANTES ADMITIDOS

.,FISCAL DE INSTRUCCION N" 4 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN

JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS''

o"',ttll

APELLIDO Y NOMBRE DNI

ALLIA CAFANI, PEDRO NICOLAS EZEQUIEL 31.542.651

AMITBANO, JAVIER CEFERINO 28.091 .876

ANGLADA, NICOLAS ALEJANDRO

ASSAT ALI, FRANCISCO GHALEB 33.620.394

BERTOLI, DANA XIMENA 35.3 14.856

DURAN, MAHiA DEL VALLE 24.207.111

FLOBES, CLAUDIA ROXANA 29.996.167

LANDABURU, CESAB ALEJANDRO 23.390.986

MACIAS, GABRIEL LUCAS 33.800.724

MALUF MARTINEZ, LINDA YANINA 30.754.975

OLGUIN, MARIANA SOLEDAD 35.884.039

pALACro reRruÁrvoez, MARCELo EDUARDo 25.1 66.807

PEREZ BIVABOLA, ROSANA CARINA 23.172.475

ROMAGNOLLI, PAULA ANTONELLA 36.415.1 87

ROY GITTO, DEBORA ANTONELLA 36.227.220

SASTRE, DAVID EVER EMMANUEL 33.096.831

VALAES, MIGUELA EUGENIA ISABEL 33.888.3s2
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,.FISCAL DE INSTRUCCION N" 4 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN

JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES"

NOMBRE Y APELLIDO DNI

ALLIA CAFANI PEDRO NICOLAS EZEQUIEL 31 .542.651

BERTOLI DANA XIMENA 35.314.856

CIFUENTES OUIROGA STEFANíA SILVINA 32.924.986

32.012.741

FLORES CLAUDIA BOXANA 29.996.167

FBAMINI CECILIA CORINA 32.970.709

LANDABURU CESAR ALEJANDRO

MACIAS GABRIEL LUCAS

MITHIAUX CECILIA CARINA 31 .1 84.'l 75

OLGUIN MARIANA SOLEDAD 35.884.039

PALACIO FEBNANDEZ MARCELO EDUARDO 25.166.807

PARISI LAUBA CAROLINA

ROY GITTO DEBORA ANTONELLA 36.227.220

VALAES fVIGUELA EUGENIA ISABEL 33.888.352

fro1,il\"eür
?toll
stcBtl

s0ltRl08

c0lt§tJ0 u t

FEBNANDEZ SOLOA FERNANDA DANIELA

23.390.986

33.800.724
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